
ProYectodeYN0.29/'Zc)20  

CJNU[O 
"Año de la universalización de la salud" 

Proyecto de Ley N°______________ 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
UREA DE TIOSIITE Y DIG4TAUZACIOS DE DOCUMENTOS 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
Ii 4 FE 21 NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL 

1711 LA CREACIÓN DE UN FONDO DE INNOVACIÓN 
7Z.1751 AGRARIA PARA BENEFICIO DE LA 

1 Firmado digitmente por:
CHAGUAPAYANO AGRICULTURA FAMILIAR, EN BASE A LOS 
Pomoscrowtelrrhoscopt FAJJ
20161749126 soft APORTES RECUPERADOS DE LA LEY DE 
IIotivo: Soy el autor del PROMOCIÓN AGRARIA N° 27360. 

XO3M. documento 
Fecha: 02J2/2021 23:15:54-0500 

La Congresista de la República Yessica Marisela Apaza Quispe, integrante de¡ 
Grupo Parlamentario "Unión por el Perú"- UPP en ejercicio de sus facultades que 
le confiere el artículo 1071  de la Constitución Política de¡ Perú y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 751  y  761  de¡ Reglamento de¡ Congreso, presenta la 
siguiente iniciativa legislativa 
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Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente iniciativa legislativa tiene por objeto declarar de necesidad pública e 
interés nacional la creación de un Fondo de Innovación Agraria, para ser aplicado a 
programas que favorezcan a los campesinos que practican la agricultura familiar, 
dicho fondo se constituye en base a los montos recuperados de la Ley de Promoción 
Agraria 27360. 

Artículo 2.- Finalidad de la Ley 
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Estado en la Ley N° 27360, proporcionando a las comunidades andinas practicantes 
de la agricultura familiar las herramientas y medios para ser favorecidos por la 
transferencia tecnológica que los llevaría a incursionar en cultivos y practicas 
innovadoras. 
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